
 
 

* Según establece el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo de Gobierno, los puntos del 3 al 14 del orden del día 
serán públicos. 

Por indicación del Sr. Rector le convoco a la sesión del Consejo de Gobierno que tendrá lugar el próximo día 7 

de mayo a las 10 horas, en la Sala de Juntas del Palacio Santa Cruz con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA:  
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Propuesta de la Comisión de Profesorado y aprobación, si procede: 

2.1. Solicitudes de profesores eméritos. 

3. Informe del Rector. 

4. Propuesta y aprobación, si procede, de la Comisión Electoral de la Facultad de Ciencias de la Salud de Soria. 

5. Propuesta de la Comisión de Investigación y aprobación, si procede: 

5.1. Creación del Instituto Universitario de Investigación en “Bioingeniería e Ingeniería Biomédica (BIIB)”. 

5.2. Creación de la Cátedra de Innovación para el Comercio y aprobación de su Reglamento. 

5.3. Implantación del Programa de Doctorado Interuniversitario en Musicología. 

6. Propuesta de la Comisión de Estudiantes y Empleo y aprobación, si procede: 

6.1. Parámetros de ponderación aplicables a las asignaturas superadas en la Evaluación de Bachillerato para el 

Acceso a la Universidad (EBAU) para el cálculo de la nota de admisión del Grado en Ingeniería Biomédica de la 

Universidad de Valladolid (cursos 2019/2020 y 2020/2021). 

7. Propuesta de la Comisión de Igualdad de Género y del Comité de Seguridad y Salud Laboral y aprobación, si 

procede: 

7.1. Régimen de desarrollo de la política institucional contra las diferentes formas de acoso en la Universidad. 

8. Propuesta de la Comisión de Profesorado y aprobación, si procede: 

8.1. Actuaciones en materia de profesorado. 

9. Propuesta de la Comisión de Comunicación y Extensión Universitaria y aprobación, si procede: 

9.1. Creación de la Clínica Jurídica de la Universidad de Valladolid y aprobación de su Reglamento de Régimen 

Interno. 

10. Propuesta de la Comisión de Relaciones Internacionales y aprobación, si procede: 

10.1. Bases Reguladoras de las Convocatorias de Ayudas para participar en el Programa de Becas 

Iberoamérica + Asia / Universidad de Valladolid – Banco Santander. 

10.2. Bases Reguladoras de las Convocatorias de Ayudas para asistir a Cursos de Verano en el Extranjero. 

11. Aprobación, si procede, de las Bases Reguladoras de las Ayudas de carácter social a los estudiantes matriculados 

en enseñanzas de grado o máster oficial en el Campus de Soria.  

12. Aprobación, si procede, del Canon para la autorización del uso de espacios de dominio público, correspondiente al 

ITAGRA y al CETECE.  

13. Aprobación, si procede, del acuerdo de la Comisión Paritaria del II Convenio Colectivo del PDI Contratado en 

Régimen Laboral de las Universidades Públicas de Castilla y León sobre el abono del primer quinquenio y sexenio 

reconocidos con fecha límite de 1 de septiembre de 2019. 

14. Ruegos y preguntas. 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
La Secretaria General, 

Fdo.: Helena Castán Lanaspa 
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